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Cual'tR.-Los aspirantes qUe deseen tomar parte en el pre
sente concurso deberán dirigir sus instancias, debidamente rein~

legradas. a esta Dirección General. presentándolas en el Re
gistro General del Ministerio de Agricultura. durant.e las 1101'3.<:'
ele oficina, y en el plazo de treinta dia~ hábiles. contados a
partir de la fecha de la publicación de la preRPnt€ convocatoria
t"n el «Bolettn Oficial del Estado».

F.::n dichas instancias se consignará nombre ;. dm apellidos
del sOlÍcitante, edad, pueblo de su naturaleza. domicilio actual
.v gruoo en el que ha de ~r incluido, con arreglo R, lo dispuesto
en el artículo 3.0 de la Ley de- 17 d€ julio de 1947; manifestando
expresa y detalladamente Que cumple las condiciones exigidas
en el apartado 2,0 de la presente convocatoria. comprometién
dose a jurar acatamiento a 10->; Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demái' Leyes Fundamentales del Reino,
,\' acompañando los documentos necesario8 para acreditar los
mérltofi alegados por el concursante.

Quinta.-Terminado el plazo de presentación de las instan*
das, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista
de los aspirantes admitidos y excluídos. Los aspirantes no ,ad*
mitidos que consideren infundada su exclusión podrán recurrir
ante esta Dirección General durante un plazo de quince días.
a contar desde el sig'ulente al de la publicación de la 11sta en
d «Boletín Oficial del Estado», reclamación de acuerdo con el
artículo 121 de la Ley de PrOcedimiento AdminL">trativo. Las
t'eelamaeiones serán aceptadas o rechazadas en la resolución
que se pUblique en el «Boletín Oficial del Kstado». en la que se
aprobaní la lista definitiva

Sexta,-El Tribunal calificador será designado por el Jlustri
sima señor Director general de Agricultura, y se publícará en
el «Boletín Oficial del Estado», estando compuesto por un Pre
sidente cuatro Vocales y el Secreta·rio, siendo imprescindible
que forme parte del Tribunal. como mínimo. un Ingeniero Agró
nomo Auxiliar del Servicio de Plagas del Campo.

Lo..c; miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte de él cuando en ellos concurran las circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo

Séptima.-Los concursantes propuestos por el Tribunal cali
ficador aportarán. dentro del plazo de veinte días, a partir de
la proppesta de nombramiento, y que se hará pública en el ta
blón de anuncios del servicio de Plagas del Campo, 10l~ documen
tos acreditativos de las condiciones de CRPacidad y requisito::;
f"xigido.<; en la convocatoria. Que serán los siguientes:

a) Certificación del titulo de Ingeniero Agrónomo,
b) Certificación del acta de nacimiento, debidamente lega

li7,ada, cuando esté expedída fuera del territorio esPañoL
c) Certificado negatívo de antecedentes penales, expedido

Dor el Registro General de Penados y Rebeldes,
d) Declaraeión jurada de no haber sido expulsado de nin*

s:ún Cuerpo del Estado pOr expediente o Tribunal de Honor.
p) Dos fotogra'fías tamaño carnet.
n Certificado de tener cumplidos completamente los debe

r€Fo militareR.

Quienes dentro del plazo mdicado, y salvo caso de fuerza
mayor. no presentaren los documentos anteriormente citados. no
podrán ser nombrados. sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran podido incurrir por falsedad de lo declarado en la
instancia, referido en la condición 2,a de la presente convoca
i:oria. En este cáso, el Tribunal calificador formulará propuesta
adicional a favor de quienes. encontrándose con mayores mérítm,
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas, en conse
cuencia de la referida anulación,

Octava,-Los concursantes que resulten nombrados tendrán
que presentarse en el plazo de un mes al destino que se les
asigne. teniendo desde el día de toma de posesión los derechos
y deberes Que les correspOnda con arreglo a la legislación vi
gente. Los concursante:- ingresados serán destinados llbremente
por esta Dirección General a cualquier Dependencia del Servicio
de Plagas del Campo, debiendo fijar su residencia en el lugar
que designe el Ingeniero Jefe del Servicío.

Novena.-Cualquier duda que surja en la interpretación de
las cítada~ normas será resuelta por este Centro -directivo.

Décima.-La firma de la solicitud para tomar parte en el
POncurso supone por parte del interesado la conformidad de las
condiciones de la presente convocatoria

Undécima,-Todo lo no dispuesto en la presente Resolución
se resolverá de acuerdo con las normas contenidas en el Re
(;\'lamento sobre Régimen General de Oposiciones y Concursos
de los Funciomrrio!' Públicos aproba-ao por Decreto de 27 de
junio de 1963,

Madrid, 24 de febrero de 1970,-El Director general Jaime
Nost.i.
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Otras b€{l{l$

Publicaciones, conferencias y trabajaR de orden
fitosanitario '"
Otras pUblicaciones
Idioma tra<:lucido
Idioma hablado
Trabajo estable en el Estado
Trabajo estable particular ...
Profesor Centro estatal Fí'topatología
Profesor Centro estatal otras materias

l.OO

(} a 2.00
O fl 1.00

0.50
0.75
2.00
0.50
2.00
LOO

tlESOLUC10N rie la lJireccion General de Colo
'li:ac'irl1l 1/ Ordenacü'ln Rural por la Que se convoca
"JI/('NTSO para cubrir Ire", 'plazas df' Registrador€t<
JI ;0 Propiedad ,1) tres de !Yo1.(lrúl en ('{ Instituto
;V(I¡/¡;no/ de C'U10Il1:o.CÚ1/l

Vacnnle,s ¡ le." pla7.a:-- de Regli"Cracln¡ de In Propiedad y t.l'e¡.; de
Notario en el Instituto Nacional de Colonización, de conformi
dad con lo establecido en el articulo 33 del Decreto de 2:3 d€"
julio de 19'53 (<<Boletín Oficial del Estado» d€l 14 de agosto) y
con la Reglamentadón g'eneral para -él ingreso en la Adminis
tración Púhlica, aprohada por Dpcreta 1411.'1968 de 27 de ju
nio. preY1n ('()nformidüd de la DirecCÍón General de la Función
Pública y en cumplimiento de la Orden del excelentisimo se
ñor Ministro ele Agricult.ura de 9 dI" enero de 1970, esta Dirección
Gener3] re'<:':llf']vP cubrir!n.s {jE' Hcuerdo con In$. ",iguíentf>s

L1. NiÍm,Tn ti;' p/{F.'US

Se convoca concun.;o para cubrir tJ'{'S plazas de Registrador
de la Propiedad y tres de Notario en el Instituto Nacional de
Colonización, con destino en las Dependencia,F; Centrares. en
Madrid, incrementándose dichas plazas- conforme al Decreto
14'11/1968, de 27 d? junio, con las que puedan producirse hasta
que finalice el plazo de presentación de instancias. concretán
dose, al publicarRe la lista provisional dp admitidos, el número
de plazas Que en de-finitiva reRultar~n convocada",

1,1.1, Cararteristicas df' las plazas

al De orden reglamentario.-Dicl1as plazas "e regirán por
las normas contenidas en el Reglamento de Personal del Ins
tituto Nacional de Colonización. aprobado por Orden ministe
rial d? 23 de diciembre r:1f' 1941 I ({Boletin Oficial del Estadm)
del día 27) .v dem{l,"; disposicionei" modificativas o complements*
rias del mismo

b) De orden retributivo.-Estarún dotndas con el sueldo y
demás l'etlibuciones que figuren en los PrE'suPUeSfof; Generalef.
del Tn!'tituto Naciona 1 (le CoJoni7f\dón

1.2. Si.<:tema sefeetivt)

La sell"Cci!')l) dE' los fl.spn'nnle¡;. ¡;.e realizar:) :11('(ljantp concurso
df' mÚito.<..

:2 REQUISITOS DF l.OS CANDIDATOS

Para ser admitido::: 3) cnnem'.<:o .'4"I';'¡ rlf'{'f'sario relln'ir 1m',
siguienü's requisitos:

2.L G('neral('s

a) No padeeer enfermedad o deTecto fisico qlW 'mpidn el
desempeño de las <'orresPondientes funciones.

b) Pertenecer a los Cuerpos. de Registradores de la Propie~

dad o de Notarios. según l¡:¡~ plnzai" a qlle Sf' concnr8'e

2,2, Df' ordf'n pl"1'801/(/1

Los concursantes unirán a sus instancias una relación de los
méritos alegados. así como los document.os acreditativos dt> lo;,;
mismos. Rin CU~'3 aportadón no s('rúo aquéllos -calificados.

:~ SOLICITUD!',>:;

3.1. FOl1na

Los qUe de.seen tomar parte en el conCurso debel'lin consig
nar en su solicitud nombre y apellidos. -edad, pueblo de su na
turaleza y domicilio. y hn.ceT constar Jo siguiente:

a) Manifestar que reúnen todo.<; los ff'quisitos exigidos por
la convocatoria.

b) Comprometerse, en caso de obt",ner plaza. a jurar aca~

tamiento a los Principios FUndamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) ManHestar, en su caso, si desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de HI47, por rennir los re-quisito~

exigidos en la misma,

3,2 Orqanismn a quien ,"f'. dirúl('

Las solicitudes se dirigirÚIl, debid~lmf"nte l'j~integTadas. a e8tn.
Dirección General.

3.3. Pla:o dI:' presentacicin

El plazo de presentación de instancia:::; serú el de treinta días,
contados a partir del siguiente al de la publicaeión de In ('on~

vocatori-a en el {{Boletín Oficial del Estadml.

~A. Luqar de presentación

La present-a-Ción de solicitudes Se hará en el Registro General
del Instituto Nacional de Colonización o en los lugares qUe de
termina el articulo 66 de la Ley de PrOCf'dimiento Administra
tivo.
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7.1 Usta d:' aprobados

Terminada la calíftcaelbn de .los aspirantes. el Tribunal
blicará relación de aprobados por orden de puntuación. no
diendo rebasar el número df' ¡)lazas convocadas

I,ts'H DE APHOn'\DOS y rrrOPPF':;!',," DEl, TRIBUN.\J.

En \'"1 pblO de un J)1{-!" a con!;,r de 1ft notificación del núm
br::lJll¡en(o rje))(T:ln los 'l;~pir:-;Jj;¡"; tcmnl' post'l'iún de Sil cargo.

lO:!:. Amrl!.iad'll1

De acuerdo con el mbcu]o C{1 {le] Reglamento de Pel'sonal del
Instituto, si circunstancias extraordinarias exigiesen un mayor
plazo, nodrú ampliars(~ DOl' orden de ('sta Dirección General,
en ln que se consigne el fundament.o de la concesión.

10.3. Los RRg'i;~tradorf's 0.(' la Propiedad que entren al servi
eio del Instituto d~b('r¡í]) no f.1"1lt'r en su crlriZo las funciones
registrales

-lOA. Los Notarios que enf,rf'n al selTlcío del Instituto debe
rán hallarse en ,:.;uspensión del ejercicIo de sus fundonf's notarin
les, conforme al artIculo!il del vigente Heg'lamento Notarial

Por ('sta Din:'cción Genernl :~e ('xtender:"¡n los corrcspondifll1
te!' nombramientos a rayO!, d(> lo" conem·~:tntes nprohadoK

D.I Nmllilmmil'l't¡l (irfiniUrn

11. NOr.,MA rHnl

Quienes d€lltro del plan! tndkado y salvo 101' casos de fUfr
za mayO!" no preRentaren su documentación no podrán ser
nombrado!' quedando anuladas todas SUs actuaciones. sin per
juicio de la rf'spon¡;abi1iclad en qUe hub'if'nm podido incurrir por
fa1s.ejacl en In instancia referld:l tU la base 3, En este caso,
esta DIrección ("limera] procederil :Jl nombramíento. según orden
d~' puntua<:ión, fl favor de qlljf'ne,; a consecuencia dr. la ref€ridn.
anulncifln. tuvienm enhicb en f'~ nÚIDfrn de plazas convocadas.

El plazo de pn~,s.l::'nt¡l('Íón ser.l de i:reinl,f! dias. a partir de
la publicación eh; la li~ta d" ;"¡probadü~ en el «Boletín Ofi-cial
del Estadoj)_

En defeet(J del documento concreto acreditativo de reunir
la condición exigida en la convocatoria se podrá acreditar [lqué·
Ua por cunlqtü{'l' medio de Pl'UP1)fl aclmls1blt' en derecho.

8.2. Pia::o

lll. DIlC'Umen!.dS

Los aspirantc;,; aproiJaüo:; presentaran los documentos jus
tificativos ti€' P€'1-tt'necer [l, los Cuerpo,::; de Registradores de In
Propiedad o eh' Notarios. ,C;('gÚll proeed~l

3.5. Fo!ta de p-rcsentacu'm (L' (/{wumr:n!o<;

'L~ Propuesta. de aprobarlos

El Tribunal elevar:'¡ la relaCIón de apro¡)ado~ a esta Dir.ec
ción General, quien resoh'erá sobre su aprobación definitiva y
publicación en el «BokUn Ofidal del E;.;ta-do»

La calificación correspondiel1te a 'O~ apartado& b), el 'Y d)
s€rá fijada en cada caso por el· TrIbunal dentro de 108 lil}1~íRs
senalados PI1 at:nwJlo:'.;. aprecmndo ponderHdamente los mcnLos
akgados_

7.3. Pro¡wcs·tu 'rnn1Jlementarw de a'probados

Juntamen1:f! (;on la relacion (lf' nprobadob. el TrIbunal remi
tírú, a los exclusivos efectos dd artículo 112. de la Reglamenta
ción GeneraJ para el ingreso en la Administración Pública. el
acta de la (¡ltima sesión. en la que habrán de figurar. por or
den de puntua<:Íún. todos los opositores qUe, habiendo superado
toclas las pnleba~. p-xeedies€n df'l nÚm~:y. de plazas convQ(',adas.

La convocatoria y ~11S bases y ('uantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribtmal podrán ser
impugnados por los interesados, en los casos y en la formn f'S
tRblecldos en la I..~y de ProcPdimiento Administrativo.

Lo que comunico a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. mudlO,s aúos.
Madrid, 2:{ de febrero de 1~J70.-EI Direetor genera.!. Federlco

Muñoz Dur:l n

Sr. Secrt'tario g'enerlll del Instituto Na{;Íonal de Colonización.

3.5. Importe de los derechos para tomar parte en el concurso

Los derechos para tomar parte €'n el conctu"SO serán de 7'50 pe.
setas.

3.6. Forma de efectuar el importe

El importe de diChos derechos se ef€ctuar~t directamente en
el Instituto Nacional de Colonización, o bien por giro postal o
telegráfico, haciéndose constar e,n este caso en la solicitud el
número y fecha de ingreso

3.7. Defectos en las BQlicitudes

De acuerdo con el artículo 7'1 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompaÍle los documentos precep
tivos, apercibiendo Que si 110 lo hiciese se archivaría su instan
cia sin más trámites.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, esta Di·
rección General aprobará la lista proviSional de admitidos y
excluidos, la cual se hará públicn en el «Boletín Oficial del Es·
tado»,

4.2, Errore¡; en las solicitu.des

Los errores de hecho que pudIeran advertirse podrán subsa·
narse en cualqUler momento. de oficio o a petición del inte
resado.

4,3. Reclamaciones contra la lista provisional

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días. a partir del siguiente a su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación, de acuerdo
con e1 artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la 1'(',80

lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» por
la que se aprueba la lista definitiva,

4.5. Recursos contra la lista definitiva

Contra la rfSolución definitiVa podrán los interesadosinter
poner recurso de reposición en el plazo de Quince días.

5. DEsIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribuna.l calificador

El Tribunal calificador será designado por esta Dirección
General y Be publicará en el «Boletín Oficial del Estndm>.

5.2. Composición del Tribunal

Estará compuesto por los siguipntes funciona.rios del Insü-
tute:

Presidente: Jefe del Senicio Inmobiliario.

Vocales:
Suhjefe de la Asesoría Jurídica.
Subjefe del Servicio Inmobi11ario.
Secretario: Jefe del Departament.Q de Pf'T.c;onnl.

5.3. AbstenciÓ1\.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
nQt1ficándolo a esta Du'ección General cuando concurran las
circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

5.4. Recusación

Loa aspírantes podrán recusar a los miembros del Tríbu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en el articu
lo 2() de la Ley de Procedimiento Administrativo

6. CALIFICACIÓN DE 1,OS KTERCICTOf;

6.1. Sistema de valoración de meritos

Los méritos dpl conctu'so se valorarán con arreglo ni siguien
te baremo:

a) Por tener una antigüedad mínima de tres años en la
carrera de Notario o Registrador. un punto.

b) Por servicios prestados a la Administración del Estado,
con preferencia en las mismas funciones que han de desem
peñar, de medio a tres puntos.

e) Por el puesto obtenido en la oposición de ingreso en el
Cuerpo de Registrador o Notario, de cero a un punto.

d) Pm otros méritos profesionales, de cero a un punto.


